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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

nplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado adomÍcÍÍÍo^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de-Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas! I

mestre, 36, v un año, 72. |
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 53
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- 'esetas

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^Hvincial:línea o fracción |
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. \u25a0
ídem particulares y avisos financieros 3,ooB

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del ir»
puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas se miden por el total del espado qne eenpe el anund».

r,oo

¡eo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Dios.

—
Teléfonos 52213 y .53202.

—Apartado 937

Administración y Talleres

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pesetaHoras: De nueve a una y de cuatro a siete

Arriba España! JVIva Franco! ¡Viva España!

MINISTRACION CENTRAL actual ; méritos o circunstancias favora-
bles a la designación ; plaza o plazas
que deseen, expresando, en este último
caso, el orden de preferencia entre las

Provincia de Baleares
"Ayuntamiento de Lluchmayor, 10.000

pesetaá.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Cabildo Insular de Hierro, 9.000 pe-

setas ; Ayuntamiento de Tacoronte,
10.000.Ministerio de la Gobernación Provincia de Barcelona

RECCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

No se satisfará cantidad alguna en
concepto de derechos, ni será preciso
acompañar documentación.

mismas
Ayuntamiento de Santa

Gramanet, 9.000 pesetas.
Coloma Provincia de Tarragona

Ayuntamiento de Valls, 10.000 pe-
setas.

melando vacantes de Secretarías de
dministración Local de primera cate-
oría, para su provisión interina.

Provincia de Cádiz
4.a El hecho de que a un solicitante

se le adjudique alguna de las plazas pre-
tendidas, independientemente de que to-
me o no posesión de la misma, implica
el cese automático en la que venía des-
empeñando, la cual será declarada va-
cante por la Corporación. El nombra-
miento lleva igualmente aparejada la
prohibición de solicitar nuevas interini-
dades, durante los seis meses siguientes
"a la fecha de su publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado. Para aquellos que
resulten confirmados en interinidades
que vinieren desempeñando ininterrum-
pidamente desde antes de i.° de julio del
presente año, la fecha . inicial para el
cómputo de los servicios anteriores será
Ja de su nombramiento por la Corpora-
ción.

Ayuntamiento de Conil 9.000 pe-
Ayuntamiento de Consuegra, 9.00»

pesetas ; Ayuntamiento de Quintanar de
la Orden, 9.000 pesetas.

Provincia de Toledo

setas

atendido el número de vacantes de Se-
:arías de Administración Local de pri-
'a categoría existentes,

Provincia de Córdoba
Ayuntamiento de Hinojosa del Duque,

7¡e Valencia
Ayuntamiento de Benaguacil, 9.0c»

pesetas ; Ayuntamiento de Cullera,

13.000.

üsta Dirección General, a tenor de lo
Duesto en el Decreto de 25 de mayo
corriente año (Boletín Oficial del Es-
0 de 11 de junio) y Orden de este
listerio de 5 de julio último (Boletín
cial del Estado del día 7), ha acor-
to su provisión interina, con sujeción

Provincia de Cortina (La)
Ayuntamiento de Abegondo, 9.000 pe-

setas ; Ayuntamiento de Puenteceso,

9.000 pesetas. Provincia de Zamora
Ayuntamiento de Toro, 9.000 pesetasProvincia de Granada

Ayuntamiento de Almufiécar, Provincia de Zaragoza,

MAvnntamíento de Calatayud, ii.oo*s siguientes normas pesetas
9.000

• \u25a0 Las plazas vacantes son las que
irán en las dos relaciones insertas al
1 de esta convocatoria.

Provincia de Huelva pesetas

Ayuntamiento de Ayamonte, 10.000.
pesetas ;Ayuntamiento de Minas de Rio-
.tinto, 10.000 ; Ayuntamiento de Valver-
de del Camino, 10.000.

SEGUNDA RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA

>i los Colegios provinciales de Secre-
tos, interventores y Depositarios de la
ninistración Local, observaran alguna

LAS VACANTES QUB PODRAN SER SOLICITA-
ORDEN QUE ANTECEDE. COMPRENSIVA DE

5.* Contra los npmbramientos no se
dará recurso alguno, teniendo desde el
primer momento carácter firme y defi-

DAS POR FUNCIONARIOS PERTENECIENTES
isión, la pondrán en conocimiento del
bernador civil respectivo, para que*investigue las causas y dé cuenta a
'a Dirección.

Provincia de Jaén A LOS CUERPOS DB SECRETARIOS DE AD-

nitivo Ayuntamiento de Beas de Segura,
11.000 pesetas ; Ayuntamiento de Por-
cuna, io.coo ;Ayuntamiento de Villaca-

MINISTRACIÓN LOCAL DB PRIMERA Y SE-

El plazo para la toma de posesión se-
rá de ocho días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
los nombramientos en el Boletín 'Oficial
del Estado, cuando la plaza asignada ra-
dique en la misma provincia donde re-
sida el nombrado, y de quince, en caso
contrario.

GUNDA CATEGORÍA

2-a Tendrán derecho a solicitar va-
'tes todos los funcionarios pertenecien-
al Cuerpo Nacional de Secretarios de
ministración Local de primera cate-

Provincia de Almería
Ayuntamiento de Níjar, 10.000 pe-rrillo, 10.000

Provincia de Lugo
Ayuntamiento de Taboada, 9.000 pe-

setas

Provincia de Badajos

-as plazas que figuran en la segunda
;c'ón, por haber quedado desiertas,
eradamente, en los concursos anuncia-
Para su provisión en propiedad, po-

n ser, también, solicitadas por los que
gran el Cuerpo Nacional de Secreta-' de Administración Local de segun-
pategoría, de acuerdo con lo dispues-
fn el párrafo segundo, artículo cúar-
\__h Orri^r. a» s de julio del corrien-

setas Ayuntamiento de Barcarrota, 9.000
pesetas ; Ayuntamiento de Campanario,
io.qoo ; Ayuntamiento de Fuente del
Maestre, 9.000; Ayuntamiento de Gua-
reña, 9.000 ; Ayuntamiento de Oliva de
la Frontera, 10.000.

Provincia de Madrid
Ayuntamiento de Vallecas, 15.000 pe-Madrid, 23 de noviembre de 1943.

—
El Director general, Carlos Pinilla. setas

PRIMERA RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA

ORDEN QUE ANTECEDE, COMPRENSIVA DE

LAS VACANTES QUE SOLO PODRAN SER SO-

LICITADAS POR FUNCIONARIOS PERTENE-

CIENTES AL CUERPO DE SECRETARIOS DE

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE PRIMERA

Provincia de Málaga
Ayuntamiento de Málaga, 16.000 pe- Provincia de Cádiz

setas Ayuntamiento de Alcalá de los Gazu-
les, 9.000 pesetas (desde 1.* de enero de
1944, 10.000 pesetas) ; Ayuntamiento de
Barbate, 9.000 ; Ayuntamiento de Jime-
na de la Frontera, 12.500; Ayuntamien-
to de Olvera, 10.000 ; Ayuntamiento de
Rota, 10.000 ; Ayuntamiento de Tarifa,

10.000 ; Ayuntamiento de Villamartín,

9.000.

Provincia de Orense
año Ayuntamiento de Nogueira de Ra-

muiñ, 9.000 pesetas ; Ayuntamiento de
Orense, 11.000 pesetas ; Ayuntamiento
de Verín, 9.000 pesetas.

1 nombramiento de estos funciona-
sólo se hará en defecto de solicitan-
pertenecientes a la primera cáte-
la.

CATEGORÍA

Provincia de Albacete
Ayuntamiento de La Roda, 10.000 pe-

setas ; Ayuntamiento de Yeste, 10.000.Los que deseen ser nombrados Provincia de Oviedo

trinos para alguna de las vacantes
e se anuncian, o ser confirmados en
interinidad que vinieren desempeñan-
'. deberán formular instancia, dirigida
Director general de Administración

Ka-h en el plazo de diez días hábiles,
atados a partir del siguiente al de la
¡olicación de esta Orden en el Boletín

Provincia de Alicante
Ayuntamiento de Monóvar, 10.000 pe-

Ayuntamiento de Cudillero, 10.000 pe-

setas ; Ayuntamiento de Gozón, 9.000 ;
Ayuntamiento de Luarca, -12.000. Provincia de Castellón de la Plana

Ayuntamiento de Valí de Uxd, 9.000setas
Provincia de Palmas (Las)

Provincia de Almería
Avuntamiento de Galdar, 10.000 pe-

setas ;Ayuntamiento de S. Bartolomé de
Tirajana, 10.000; Ayuntamiento de Te-
ror, 9.000.

pesetas

Ayuntamiento de Adra: 10.000 pe-

setas ; Ayuntamiento de Albox, 10.000 ;

Ayuntamiento de Berja, 10.000 ; Ayun-
tamiento de Dalias, 10.000.

Provincia de Coruña (La)
Ayuntamiento de Mellid, 9.000 pesetas

(pendiente de recurso); Ayuntamiento
de Rianjo, 10.000 (pendiente de recurso).'al del Estado. En ella harán cons-

'\u25a0 Nombre y apellidos ; naturaleza ;
d;número con que figuran en el Es-
Jfón, o exposición de la causa que les
derecho a figurar ;plaza que sirven,
1 expresión de su carácter (propíeta-

\u25a0 interino, accidental), o residencia

Provincia de Badajos Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de Alburquerque, pe-

setas 10.000 ; Ayuntamiento de Fuente
de Cantos, 10.000 ; Ayuntamiento de Je-
rez de los Caballeros, 10.000.

Ayuntamiento de Carbia, 10.000 pese-
tas ; Ayuntamiento de Cotovad, 9.000 ;
Ayuntamiento de Forcarey, 10.000;
Ayuntamiento de Túy, 10.000.

Provincia de Huelva
Ayuntamiento de Calañas, 10.000 pe-

setas ; Ayuntamiento de Lepe, 10.000 ;
Ayuntamiento de Nenra, 10.000.
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Provincia de Jaén 31.080 al 85, 31-139, 31.267, ,32.26o,
32-9!9» 35-9U, 35-9r6, 36-252 al 54.
36.522, 36.537, 36.709 y 10, 38.013 al
26, 38.031, 38.036, 38.040 al 44, 38.049
y 50, 38.053 al 59, 38.064, 38.066 al 69,
38.080, 38.084, 38.089, 38.097 al 100,
38.103 al 8, 38.119, 38.122 al 24, 38.138
al 44, 38.146 al 48, 38.156,' 38.163 al 66,
38.168 al 73, 38.561, 38.641 al 45,
38.790 al 93, 38.811, 38.825, 38.888 y
89, 38.900, 39.256 y 57, 39.783, 40.131;
41.170, 41.239 al 44, 41.246 al 49, 41.253,
41.259 al 63, 41.467, 42.311, 42.976,
43.008, 43.048, 43.403, 43.605 al 8,
43-770. 43-9I4. 44-144. 44-194. 44-232 al
34, 44-251, 44-260 al 62, 44.265, 44.727,
44-735 y 36, 44.889 y 90, 44.968, 45.251,
45-4/6 y 77, 45-4^7, 45-Ó2I al 26, 45.708al 13, 45.716 y 17, 45.800, 45.853 al 56,
46.111 y 12, 46.268 al 70, 46.355 al 6i,
46-706, 46.982, 47.163, 47.421, 47.603 al
12, 47.664 al 67, 47.814 al 16, 48.170,
48.300, 48.400 al 405, 48.427, 48.453,
48.459 al 67, 48.659 y 60, 48.805, 48.814,
49.128 y 29, 49.219, 49.354, 49-4!7 al
19, 49.488 y 89, 49.719, 49-735, 49-836,
49.958> 49-961 al 63.

para adquisición de 44.000 vasos de
hierro estañado.

condiciones que" han de regir en la-
subasta para adquisición de -.., y en
su virtud, se compromete y obliga
con. sujeción a las cláusulas de los ci-
tados pliegos, a su más exacto cum-
plimiento.

Ayuntamiento de Castillo de Locubín,
9.000 pesetas ; Ayuntamiento de Santia-
go de la Espada, 9.000.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala de Juntas del Establecimiento
Central de Intendencia (Pacífico, 36,
Madrid) el día 20 del próximo mes de
diciembre, a las diez horas, y ante el
Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal
admitirá todos los pliegos que se pre-
senten y.que estén ajustados al mo-
delo de proposición que a continua-
ción se detalla. Dichos pliegos serán
presentados por escrito en sobres ce-
rrados, cuya apertura se verificará
una vez transcurrida la referida me-

Provincia, de Lugo
Ayuntamiento de Neira de Jusá, 9.000

pesetas ; Ayuntamiento de Pastoriza,
9.000.

2." Que ofrece
letra) el precio de

(eñ número y
(en número y

Provincia de Murcia
letra) pesetas cada

Ayuntamiento de Bullas, 9.000 pese-
tas ;Ayuntamiento de Calasparra, 9.000;
Ayuntamiento de Fuente-AIamo, 9.000 ;
Ayuntamiento de Torre-Pacheco, 9.000.

3.0 Que el pliego se une al res-
guardo o carta de pago, importante
-de ... pesetas (en letra)

—
según la

cantidad de la oferta —, que justifica
el depósito hecho con arreglo al plie-
go de condiciones legales.

Provincia de Palmas (Las)
Ayuntamiento de Guía, 9.000 pesetas

4.0 (Detalle de los documentos qu«
se unen al pliego.)Provincia de Pontevedra dia hora

Ayuntamiento de Cobelo, 9.000 pese-
tas ; Ayuntamiento de Rodeiro, 9.000.

El Tribunal podrá exigir todas las
garantías que estime precisas para
acreditar/ la personalidad de 'os ofer-
tantes.

5.° Que el lema correspondiente a
la muestra enviada es :...

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 6.° Si cuenta con primeras mate-
rias o le es preciso recibirlas. Fecha,
y rúbrica del licitador o persona que
legalmente le represente.

Cabildo Insular de la Gomera, 9.000
pesetas. Una vez abiertos los pliegos, se

hará la adjudicación provisional a la
proposición que, 'ajustándose a las
condiciones marcadas en los pliegos,
resultase más ventajosa. Caso de ser
dos o más proposiciones iguales, se
invitará por el Presidente a una lici-
tación por pujas a la llana durante
quince minutos, y, si terminado el
plazo, subsistiese la igualdad, se de-
cidirá por sorteo.

Provincia de Sevilla
Ayuntamiento de Montellano, 9.000

pesetas ; Ayuntamiento de Paradas,
9.000 ; Ayuntamiento de Villanueva del
Río, 9.000 pesetas.

Nota.—
La oferta se extenderá en

pliego entero de papel sellado de la
clase sexta.Factura número 250, de la Deuda Per-

petua al 4 por 100 Exterior, "emisión 30
de marzo de 1915, vencimiento de i.° de
octubre de 1938 :

» * «

(G. C \u25a0-4.665) (O.—5 .422)Madrid, 23 de noviembre de 1943.
—

El
Director general, Carlos Pinilla.

(Publicado en el Boletín Ojicialdel Es-
tado del 25 de noviembre.)

(G. C—4.580)

Serie C, números 189, 277, 1.890,
2.434, 2.686, 2.688, 2.740 y 41, 2.745,
2-747 y 48, 2.755 al 59, 2.835, 2.849,
2.856, 2.858, 2.863, 2-869 y 70, 2.877 y
78, 2.922, 2.928, 2.957, 3-o47> 3-052,
3.077 y 78, 3.086 y 87, 3.089, 3.424,
3-43L 3-438, 3-449, 3-866, 3.930, 4.298>' 99, 4-434, 4-696 y 97, 4.700, 4.703 y 4,
4-724, 4-866, 4.962, 5.196, 5.307, 5.769al 79, 5-78i, 5.786, 5.798 y 99, 5.804,
5.811, 5.815, 5.817, 5.821 y 22, 5.888,
5.899 al 900, 5.936 y 2,-j, 5.963, 6.118,
6.248, 6.563 y 64, 6.568 al 75, 6.933,
6-953. 6.956, 6.975, 6.979, 6.983, 6.992
y 93. 7-or4, 7.152, 7.698, 7.819, 8.068,
8.212, 8.346, 8.408, 8.586, 8.767 al 69,
9.126, 9.623, 9.654, 10.261 y 62, 10.266
y 67, 10.463, 10.469, 10.609, 10.749,
11. 221, 11.691, 11.808, íi.821 al 26,
11.849, IJ-863, 12.110 y 11, 12.329,
12.624.

Retrasada por causas ajenas a este
Establecimiento la publicación en pe-
riódicos oficiales del anuncio, modelode proposición y pliego de condicio-
nes de la subasta del Servicio 'deVestuario, anunciada para ej día 7 del
próximo mes de diciembre, y a fin de
cumplimentar lo dispuesto en el ar-
tículo 26-del vigente Reglamento de
Contratación, sobre plazos mínimos
de publicidad, dicho acto Se retrasa
hasta el día 13 de dicho mes, a las
diez de la mañana, rigiendo para el
mismo todas las condiciones publica-
das en el «Boletín Oficial del Estado»
número 332, de 28 del actual, y «Dia-<
rio Oficial» del Ministerio del Ejér-
cito número 269, de 27 del mismo'
mes.

ANUNCIO DE SUBASTA

Será condición previa para tomar
parte en el concurso el envío al Esta-
blecimiento Central de Intendencia de
dos muestras para ser analizadas. Di-
cho envío se hará en paquete o sobre
cerrado, sin membrete ni indicación
de procedencia, y sujeto a cada mues-
tra llevará un cartón con un lema (el
cual constará en la oferta). El en-
vío de estas muestras se hará con an-
ticipación suficiente, dándose por no
recibidas las que lleguen al Estableci-
miento" después del día 17 de dicienn
bre, a las diez horas.

Ministerio de Hacienda
Dirección General de la Deuda

y Ciases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y Vencimientos que se relacionan (47).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.
Factura número 252, de Deuda Perpe-

tua Exterior al 4 por 100, emisión 1933,
vencimiento 1.° de octubre de 1938:Serie B, números 229, 2.580, 2.620,
3-041, 3-747 al 50, 3.754, 3:761 al 63'
3-777 al 79, 3.783, 3.785 al 87, 3.790 al
99, 3-804, 3.809 al ii,3.819, 3.865 al 67,
3.875 al 78, 3-883 al 88, 3.931, 3.933 ai
30, 3-947 y 48, 3-965 al 70, 4.007, 4.009al 12, 4.015, 4.023 y 24, 4.036, 4.072,
4.076 y 77, 4.169, 4.303 y 4, 4.808,
4-810, 4.824, 4.868 y 69, 4.882, 4.888 y
89 5 368 al 71, 5.406, 5.408 al 11, 5.746,
5.768, 5.270, 6.350, 6.373, 6.432 y 33,
<M35 al 37, 6.469, 6.471, 6.492, 6.496y 97, 6 <x>8, 6.638, 6.644 y 45, 6.732,
0.734, 0.867 al 69, 7.192, 7.301, 7.360,
7-4!5, 7-687 a! 90, 8.055 al 67, 8.072 y
73. 8.076 al 80, 8.oq4 y 95, 8.103 al 5,
8.115 y 16, 8.118, 8.120 v-21, 8.142 al
44, 8.163, 8.178 y 79, 8.181, 8.198 al 202,
8.204 al 7 8.246 y 47, 8.289, 8.455,
«.544 al 46, 8.602, 8.912, 9.356, 9.398 al
402, 9.728, 9.820 y 21, 9.870, 9.884,
9-9i1, 9-922, 9.935, 9.937, g.g50> 9-960)
9.971, 9.977, 9.984, 10.180, 10.238,
10.240, 10.244, 10.419 y 20, 10.899,
10.927, 10.931, 11.089, 11-131, n.359,
14-455, 14-459 al 63, 14.468, 14.474,
*4-477 }'78, 14.480, 14.485, 1.4.48714.838, 14.923, ,5.183 y 84, iS'.4o6,
x5-°94, 16.066 v 67, 16.095, 16.322,
16.352, 16.490, 16.502, 16.507 y 8,
lb-»57 y 58, 17.012, 17. 131 y 32> 17.167,

ll23°- r7-578, 17.885, 17.984, l8.i54,
3-298 y gg^^^^^^^^^^^HM

Sólo se admitirán proposiciones di-
rectas de los propios fabricantes y sin*
que la cantidad a fabricar por "ellos
en el plazo de noventa días sea supe-
rior a ia capacidad de trabajo de su
industria en un turno normal, sien-
do los materiales procedentes de fa-
bricación española.

*. * »
Factura número 249, de Deuda Perpe-

tua al 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento de i.° de octubre de 1938:Serie G, números 2.479, 3-835 y 36,
3-849 al 51, 3.858 al 6q, 3.879, 3.881' al
83, 3-923. 3-931 al 36, 3.965, 3.971 al 73,
3-988, 3.994, 4.909 al 11, 4.179, 4.207 al
9, 4.264 al 70, 5.632, 6.417 al 22, 6.427al 31, 6.616, 7.658 al 61, 7'.928 al 54,8.052, 8.168, 8.545 y 46, 8.911 al 13,
8.915,. 8.930, -8.936 y 37, 9.t86 y 87,
9.226, 10.258 al 62, 10.310 al 21, 13.400al 402, 13.410 al 12, 13.842, 14.773 al
75. 15-417. i5-43i ,al 37. 15-471. I5-552al 55, 16.293, 16.426 y 27, 16.430,
16.732, 16.739 al 43, 16.912 y 13, 17.134,
17-191, 17.207, 17-334 al 41, 17.350.

El plazo de admisión de muestras
queda ampliado hasta el día 10, a las
diez horas.

Madrid, 30 de noviembre de 1943-
(G.C.—4.664) (O.—5.421)

Las ofertas deberán ser hechas por
la totalidad. El Tribunal se reservará
el derecho de ampliar la oferta si con-
viniese al Servicio.y si la Superiori-
dad lo ordenase.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

El preáente anuncio y los pliegos
de condiciones técnicas y legales se
remiten con esta fecha al ((Boletín
pficial del Estado» y ((Diario Oficial»
del Ministerio del' Ejército para su
publicación íntegra e inmediata. Los
pliegos de condiciones también están
a disposición del que los solicite en
la Jefatura del Detall del Estableci-
miento Central, todos los días labo*
rabies, de nueve treinta a trece trein-
ta y de dieciséis a dieciocho horas.

RASCAFRÍA
En esta localidad, y a' disposición

de quien acredite ser su dueño, se en-
cuentra depositada una res vacuna,
de las siguientes señas :Factura núm. 248, 'de la Deuda Perpe-

tua al 4 por 100, emisión 1933, venci-
miento 1.° de octubre de 1938:Serie D, números 865, 1.179, 2.636,
2-653, 2.753, 2.757 y 58. 2.760 al 65,
2-773 v 74, 2.776, 2.778 al 86, 2.817,
2.819, 2.843 al 46, 2.884 v 85, 2.897,
2.905, 2.909, 2.91 1, 3.092 al 98, 3.103,
3.389, 3.488, 3.502 y 3, 3.505 y 6, 3.508,
3-5'3, 3-899, 3-9o6, 4.095, 4.157, 4.242,
4.589 y 90, 4.601 y 2, 4.606, 4.630, 4.653,
4.655, 4.660, 4.766, 4.872, 5.071, 5.227,
5-392, 5.430, 5.616 al 18, 5.622 al 24,
5.627 y 27, 5.631 al 3 . 5.648 al
5°, 5-6.S7, 5-671 al 76, 5.681, 5-750 al
53, 6.727, 6.738, 6.74 6:797 V

98, 7-3'14, 7.616 y 17, 7.621, 7.710,
8.213, 8.514 y 15, 9.932, 10.136, 10.211,
10.219, '10.400, 11.040, 11.45 1 al 56,
11.508, 11.714, 11.972, 12.058, 12.139.

* * *

Novilla, de año y medio a dos años,
sin hierro ni señal, pelo negro algo
tostado y un poquito blanco en la tri-
pa, y cornadura algo murciana.

En el caso de que dicha íes no sea
reclamada por su- dueño en el plazo
de quince días,' contados desde la fe-
cha del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se procederá a
la «venta de la misma en esta Alcal-
día, en pública subasta, por el pro-
cedimiento de pujas a la llana.

Rascafría, a 27 de noviembre de
!943-—El Alcalde, Jesús Santiago.

(G. C—4.655) (|0.— 5.424)

Ca subasta se celebrará con arre-
glo al Reglamento provisional para
la Contratación administrativa del
Ramo del Ejército, aprobado por Or-
den circular de 10 de enero de 1931(C. !L. número 14) y demás disposi-
ciones complementarias.

Los gastos de publicación de estos
anuncios serán satisfechos a prorra-
teo por los adjudicatarios.

Madrid, 30 de noviembre de 1943.

* * *
Factura número 251, de la Deuda Per-

petua al 4 por too Exterior, emisión*933, vencimiento r.° de octubre 1938:Sene A, números 22.142 y 43, 22.145al 48.22.153, 22.164, 22.252, 22.305 y 6,
22.348 y 49, 22.407, 22.685 y 86, 22.q67
22.971, 23.076 23.390 y 9I, 23.456,'
23.488, 24 ,98 y 99, 24.801, 24.8S9;
24.837, 24.839 y 40, 24.855, 24-858 al 6o,
24.930 al 33, 24.938 al 40, 24.
25.921,-25.950, 25.968, 25.970 :7
25.978 y 79, 26.017 y 18, 2(

26.079 y 80, 26.102 y 3, 26.128, 26.130'26.169, 26.174, 26.187, 26.198, 26.210 y
íi, 26.245 al 48, 26.280* 26.2S3, 27.20828.173 al 79. .,

33
2

y 30, 30.257, ,.-gg>

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

de proposición
__ El día 27 del próximo mes de di-

ciembre tendrán lugar en esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o
Concejal en quien delegue, el arrien-
do en pública subasta de los arbitrios
municipales que a continuación se
mencionan :

(Continuará.)
Don ... (nombre v apellidos), do-

miciliado en .... calle ..., núm'.
nal vigente de la cla-

tarifa .... en nombre propio
i apoderado legal de ...), hace

Establecimiento Central de In-
tendencia

A NI UNCIÓ i." Que está enterado del anuncio
inserto en el «Boletín Oficial del Es-
tacl° irio Oficial» de] Ministe-
no >'\u25a0 de los pliegos de

presente A las diez horas :Arbitrio de Pues-
tos públicos, bajo el tipo de tasación
de 250 pesetas.

El Excmo. Sr. Ministro del Ejérci-
to (Dirección General de Servicios)
ha dispuesto se celebre una subasta A las once

io el lino rl
Servicio de matadero
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x iaS doce :Pesas v Medidas, bajo

eftipo de i-000 pesetas.

La forma y condiciones para tomar

-ute en estas subastas se ajustarán
t un todo al vigente Reglamento de
Contratación municipal, y a cuyo

efecto los expedientes relativos a las

mismas se hallan de manifiesto al pú-

b!¡co en la Secretaría de este Ayun-

dades Políticas, y librándose la copia dea sentencia que ordena el artículo 60 dea misma, y hacérselo saber a los fami-
liares del inculpado por medio de edic-
tos, que se publicarán en los Boletines
Oficiales del Estado y de la provincia,
para que les sirva de notificación y ha-
gan efectiva la sanción de cincuenta mil
pesetas, que les fué impuesta o formulen
la solicitud y ofrezcan las garantías que
expresa el artículo 14 de la Ley de 9 de
febrero de 1939.

—
Lo acordaron los se-

ñores del margen y rubrica el señor Pre-
sidente, de que certifico.

plazándoles para que dentro del tér-
mino de seis días comparezcan ante
el Tribunal Supremo (Secretaría del
señor Martín Blas),contestando a ella
y personándose en forma, si vieren
convenirles.

Y siendo desconocido el domicilio
de don José, don Antonio, doña Ame-
lia y doña Carmen Palacios Ramilo,
se les emplaza por medio de esta cé-
dula, que se insertará en <d 'Boletín
Oficial de esta provincia, que firmo
en Madrid, a» 30 de noviembre de
1943.— El Oficial de Sala. P. H„Ar-
turo

4.668 \u25a0

Oficial del Tribunal", Ledo. Diego Gonzá-
lez-Conde.

(G. C—4.548)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor
Díaz Garrido, en representación de don
Isidoro Carrasco García, se ha inter-
puesto recurso contencioso con la Admi-
nistración, sobre revocación de los acuer-
dos adoptados por el Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa, en 2 de febrero
y 24 de marzo de 1943, por el primero
de los cuales se le destituyó de su cargo
de ordenanza ayudante de calefactor, y
por el segundo se le desestimó el recur-
so de reposición contra aquél interpues-
to. (Secretaría del señor Castañedo,
n-43-)

taffliento. ,.
En caso de quedar desierta aiguna

de estas subastas, se celebrará otra

seo-unda el día 3 del próximo enero,
g^el mismo sitio, hora y tipo de ta-

Y para que. conste y sea inserto el
presente edicto en los Boletines'Oficia-
les del Estado y de la provincia, lo ex-
pido y firmo en Madrid, a 9 de noviem-
bre de I943.—E1 Oficial de Sala, Licen-
ciado Agapito Brezmes.

sación.
San Agustín del Guadalix.a 29 de

noviembre de 1943.— El Alcalde, Pa-
(C—3.431)

tricio Sanz Tribunal Provincial de lo Contencioso
(G. C—4-654) (O.—5.423)

BARAJAS DE MADRID

(B.-20.464)
Administrativo Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.

El día 18 del próximo mes de di-
ciembre, y horas de diez, once, doce
v una respectivamente, tendrán lugar
en esta Casa Consistorial las subas-
tas de los arbitrios municipales con
que se ha de dotar parte del Presu-
puesto ordinario para 1944, sobre
consumo de- bebidas, carnes frescas
v saladas, servicio de matadero y so-
bre pesas y medidas -e industrias ca-
llejeras y saca de arenas, bajo los ti-
pos y condiciones que constan en lps
pliegos respectivos, los cuales se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento hasta el día ante-

rior al de las subastas, durante las
horas de oficina.

En los autos seguidos a instancia
de don Germán Román Sanguino,
con don Fidel Mateo y otros, sobre
tercería de dominio se ha dictado la

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar er¡ él. a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor
Monsalve, en representación de don Ri-
cardo Puente Taboada, se ha interpuesto
recurso contencioso con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del
Delegado de Hacienda de Madrid, fecha
22 de junio de 1943, que desestimó recur-
so que dedujo el recurrente contra e1 ar-
bitrio municipal de 100 pesetas estable-
cido en Ordenanza del Ayuntamiento de
Madrid sobre prestación de servicios de
Laboratorio. (Secretaría del señor Coru-
ja; 34-43-) .

Madrid, 20 de octubre de 1943.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—4.257)

siguiente En el recurso contencioso núm. 112,
de J935> que se tramita en la Secreta-
ría del señor Salcedo, interpuesto por
don Eduardo Otero Espeso, con la Ad-
ministración, y el Ayuntamiento de Ma-
drid, sobre revocación de acuerdos de di-
cho Ayuntamiento, de 19 de diciembrt-
de 1934 y 22 de febrero de 1935, :-
dictado providencia con fecha 5 del ac-
tual, a fin de que, dentro del térmir
diez dias, comparezca dicho señor
este Tribunal y designe domicilio para
oír notificaciones, bajo apercibimiento de
que de no verificarlo se declarará cadu-
cado el recurso.

Providencia
Dada cuenta por el señor Magistra-

do Ponente ;emplácese al don Ger-
mán Román Sanguino para que pue-
da, en el término de diez días, perso-
narse en jesta apelación, como defen-
sor y en nombne-de sus hermanos me-
nores de edad Martina y Dominica
Román Sanguino, y luego se perso-
ne o transcurra dicho término sin ha-
cerlo, dése cuenta, y dejen de enten-

derse con el Minjsterio Fiscal, en re-
presentación de dichos menores, es-
tas actuaciones.1— -Madrid, 17 de no-
viembre de 1943.

—Hay una rúbrica.
Ante mí, Juan M. Corujo.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 8 de noviembre de 1943.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—4.449)
Lo que, cumpliendo lo manda

hace público a los indicados efectos.Barajas de Madrid, 27 de noviem-
bre de 1943.

—
'El Alcalde, Pascual

Yagüe.
Madrid, a 14 de octubre de 1943.

—El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C— 4.256)
Relación de personas que han de en-

trar en el sorteo extraordinario que, con-
forme a lo prevenido en el artículo 54 del
Reglamento de Procedimiento municipal
de 23 de agosto de 1924, ha de celebrarse
para nombrar tres Vocales suplentes pa-
ra el Tribunal Provincial de la Conten-
cioso Administrativo:

(G. C .—4.659) (O.-5.425) Y siendo desconocido el domicilio
de don Germán Román Sanguino, se
le hace el emplazamiento acordado
por medio de esta cédula, eme se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 30
de noviembre de 1943.

—
El Oficial de

Sala, P. H., Arturo Ruiz.

CARABAÑA

En cumplimiento del artículo 12 del
Reglamento de la Hacienda munici-
pal, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento la
propuesta de transferencia de crédito
(le unos capítulos a otros del vigente
Presupuesto de Gastos, para que en
el término de quince días puedan for-
mular las reclamaciones que crean
oportunas.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio \
coadyuvar en él a la Administrado]
anuncia que por don Joaquín Ferna
y Fernández se ha interpuesto rec
contencioso con la Administración, si
revocación de acuerdo de la Com
Gestora de la Diputación Provincia
Madrid de 14 de julio de 1943, rek
a la sanción de dos meses de suspeí
de empleo y sueldo que le fué impuesta
al recurrente. (Secretaría del señor Co-
rojo, número 29, de 1943.)

Don Galo Sánchez Sánchez, .Catedrá-
tico.

(G. C ,—4.666) —3-433) Don Luis Oláriaga Pujana, Catedrá-
tico.

En los autos seguidos a instancia
de dona Antonia Pérez Alcazer, con
don Antonio Plana y Navarro, sobre
pobreza, se ha dictado la siguiente

Don Miguel Ochoa Lumbier, de la ca-
rrera Fiscal.

Don Juan de Dios Cuenca Romero, ju-
bilado de la Judicial.Carabaña, 28 de noviembre de 1943

El Alcalde, Leocadio M. Pando. Lo que se hace público, a fin de que
los interesados puedan hacer las reclama-
ciones que estimen convenientes, debien-
do verificarlo dentro de los cinco días
siguientes al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

Lo que, cumpliendo lo mandado, si

hace público á los indicados efectos.
(G. C .—4-663) (¡O.—5.426)

Providencia

De ¡a demanda de pobreza formu-
lada por doña Antonio Pérez Alcazer,
se confiere traslado a don Antonio
Plana y Navarro, ypor el fallecimien-
to de este, a los que en su nombre se
crean con derecho a oponerse, a los
que se emplazará para que la contes-
ten en el término de nueve días ;y
siendo desconocidos sus domicilios,
hágase dicho emplazamiento por me-
dio de edictos, que, a más de fijarse
en el sitio de costumbre de esta Sala,
se insertarán también en.ei Boletín
Oficial de esta provincia.— Madrid,
24 de' noviembre de 1943.

—Hay una
rúbrica. —Ante mí, Juan M. Corujo.

Madrid, 15 de octubre de 1043.
—El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C—4.254)Audiencia Territorial de Madrid

vincia.
Madrid, 23 de noviembre de 1943-

—
El Presidente (firmado).

(G. C—4-577)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y qui
coadyuvar en él a la Administrador
anuncia que por don Quirico Agudi<
ha interpuesto recurso contenciosa con
la Administración, sobre revocado-
acuerdo de la Alcaldía Presidencia
Ayuntamiento de Madrid de 13 de sep-
tiembre de 1939, que desestin
ción contra el de 9 de mayo anterior
lativo al abono del importe de
piación de la casa número 115 de la
de Bravo Murillo. (Secretaría
Juan M. Corujo, 2-39.)

Don Agapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,
Certifico': Que en el expediente de

responsabilidad política instruido contra
el inculpado Gabriel Mejías Fragoso, la
Sección tercera de esta Audiencia Pro-

uncial ha dictado auto declarando firme
a sentencia dictada con fecha 23 de mar-
zo de 1942, que copiado a la letra dice
c°mo sigue:

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administrado
anuncia que por don José María Fer-
nández y Fernández se ha interpuesto re-
curso contencioso con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
30 de enero de 1943, por el que se re-
solvió reclamación del recurrente sobre
apremio núm. 734-942. (Secretaría di
ñor Cortijo; 22-43. ]\u25a0

Audiencia Provincial, Sección terce-
ra—Señores don Ramón de Páramo,
Pon Luis Rodríguez Celestino, don Er-

<-j"-hP7^.\ffivpHán. —Auto.
—Ma-

Y para que sirva de-cédula de em-
plazamiento a los que se crean con
derecho a oponerse, por fallecimiento
de don Antonio Plana y Navarro, e
insertar en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, pongo la presente, que
firmo en Madrid, a 30 de noviembre
de 1943.— «El Oficial de Sala, P. H.,
Arturo Ruiz.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efe

"~
> 5 de octubre d^943^^<esulftS

.?: Que contra la anterior sentencia
flctada en este expediente por unanimi-
dad por el extinguido Tribunal Regional
e Responsabilidades Políticas, contra
•abriel Mejías Fragoso, no se ha inter-

puesto recurso de alzada por la parte in-
eresada,y habiendo transcurrido el pla-
0 señalado por la Ley para recurrir con-
ra la misma. —

Considerando :Que la ci-
n

da resolución ha quedado firme, a te-
0r de lo dispuesto en el artículo 56 de

ie>' de Responsabilidades Políticas, y- -su consecuencia procede decretar su
r]rieza y acordar todo lo pertinente pa-

se
su ejecución. —

Se declara firme la pre-

t sentencia dictada en este expedien-

Mi
c°n*ra Gabriel Mejías Fragoso, y en

j Virtud, procédase a su ejecución en
'"términos prevenidos en el artículo 57

\u25a0 luientes de la lev de Responsabili-

WLo
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1043.
—E1

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

Madrid, 25 de octubre de 1

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C—4.2:

(G. C—4-547) Para conocimiento de los qu
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Eduardo Parn
y Yáñez se ha interpuesto recurso con-
tencioso con la Administración, sobr
vocación de acuerdo del Tribunal
nómico Administrativo provincial d<

•ayo de 1943, por el que se res
nar la reclamación presentada por

don Félix de Miguel, contra el Ayu
miento de Fuencarral, sobre infra'
de la Ordenanza del arbitrio de alcoho-

iArbitrios, 205-Q4

Para conocimiento de los. que tengan
interés directo en el negocio y quii
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don César Cort Boti se
ha interpuesto recurso contencioso cop la
Administración, sobre revocación de
acuerdo del Ayuntamiento de Canillas de

5 de junio de 1943, que denegó preten-
sión de que se abriese información sobre
personalidad. (Secretarla del señor Bus-

H

(G. C .-4.667) —3-432)

En cumplimiento de una carta-or-
den del Tribunal Supremo, dimanan-
te del incidente de pobreza promovido
por la Sociedad «Casas Baratas para
Empleados Municipales de Madrid»
para litigar en autos con don José Pa-
lacios Ramilo y otros, se ha acordado
conferir traslado de dicha demanda a

don José, don Antonio, doña Amelia
v doña Carmen Palacios Ramilo, em-

hace público a los indicados efectos.
Madrid. 18 de noviembre de 1943.

—
El

¡ría del señor Corujo,
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Lo que, cumpliendo lo mandado, se Ise le tendrá por desistido del presente re-
hace público a los indicados efectos. J curso contencioso y se declarará firme

Madrid, 27, de octubre de 1943-
—

El el acuerdo recurrido.
Oficial del Tribunal, Francisco Castro. 1 Lo que, cumpliendo lo mandado, se

C-
—

4-253) 1 hace público a los indicados efectos.
11 de octubre de 1943.

del Tribunal. Francisco Castro.

cientos cuarenta y tres.—Por reparti-

do a este Juzgado y Secretaría e' an-
terior escrito con el poder que se ex-

hibe, devuélvasele éste al Procurador
señor Fontela •\u25a0• Proveyendo a lo
principal del anterior escrito, de con-
formidad con lo que se solicita y lo
dispuesto en los artículos treinta y
tres y treinta y cuatro de la Ley de
dos de diciembre de mil ochocientos
setenta y dos por que se rige dicho
Banco, requiérase a don Juan Anto-
nio Pérez Nieto, con domicilio en
Madrid, calle de la Esgrima, número
doce, principal, para que en el plazo
de ocho días satisfaga al mencionado
Banco Hipotecario de España los se-
mestres que le adeuda por virtud de
cierto préstamo hipotecario, vencidos
en treinta y uno de diciembre de mil
novecientos treinta y cuatro, treinta
de junio yTreinta y uno de diciembre
de mil novecientos treinta y cinco y
treinta de junio de mil novecientos
treinta y seis, treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos treinta y nue-
ve y treinta de junio y treinta y uno
de diciembre de los años mil nove-
cientos cuarenta a mil novecientos
cuarenta y dos, importante cada uno
la cantidad de seiscientas sesenta y
siete pesetas con noventa y siete cén-
timos y pesetas ochocientas ochenta
y ocho con nueve céntimos a que as-
ciende la liquidación practicada, con
más los intereses de demora, costas
y gastos ocasionados, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se pro-
cederá a lo prevenido en los señala-
dos artículos, O sea al secuestro y po-
sesión interina de los bienes hipote-
cados, si lo solicitare tal Banco, lo
cual se llevará a efecto a los quince
días de presentada la demanda, sin
necesidad de nuevo requerimiento ni
citación, y se procederá, igualmente,
a lq venta de tales bienes, conforme
a los mismos preceptos ... Lo prove-
yó y firma el señor don Francisco de
Paula Serra Martínez, Juez de prime-
ra instancia número quince, de Ma-«
drid ;doy fe.

ciedad .conyugal presentadas, sr ha
dictado la siguiente

Providencia

Juez, señor Alvarez.
— Madrid,

treinta de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

—Por presentad»
el anterior escrito, que se una a sus
autos, quedando por ahora en poder
del Secretario la copia que se acom-t
paña ;y se da traslado del mismo a
los herederos de doña Paulina Bal-
buena Ferreras, por término de seis
días, para que expongan lo que ten-
gan por conveniente sobre las peti-
ciones que se hacen, así como las
operaciones de liquidación de la so-
ciedad conyugal de don Alfonso d«
la Rosa Ramírez con doña Paulina
Balbuena Ferreras, poniéndose al
efecto de manifiesto las operaciones
en Secretaría ;y en atención a que s«
desconocen quiénes sean referidos he-
rederos, éste traslado se hará por
edictos, que se publicarán en él «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de
la provincia ;y en cuanto" al otros!,
se tienen por hechas las manifesta-
ciones que en el mismo se contienen.
Lo manda y firma su señoría; doy
fe.

—
Alvarez.

—
Ante mí, Francisco de

P. Rives. (Rubricados.)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en éTnegocio y quieran
\u25a0coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don Es-
teban Romero, en representación de do-
ña Araceli de Silva Fernández de Cór-
doba, se ha interpuesto recurso conten-
cipso con la Administración, sobre re-
vocación de acuerdo del Ayuntamiento
4e Villaverde, que denegó recurso de re-
posición interpuesto sobre anulación del
arbitrio sobre solares, referente a unos
inmuebles de propiedad de la interesada.
(Secretaria del' señor Corujo, 15-43-)

(G. C*.—4.369)

En el recurso contencioso administra-
tivo que con el número 10, de 1935, se
tramita en la Secretaría del $eñor don
Manuel Latorre, interpuesto por don
Pablo Guijarro Chico, con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de 12 de no-
viembre de 1934, por el que se declaró
cesante al recurrente en su cargo de
Vigilante de Limpiezas, se ha dictado
con fecha 4 del actual la siguiente pro-
videncia:Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 23 de octubre de 1943.— El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

Dada cuenta, en vista del contenido
de la precedente diligencia,' requiérase
al recurrente por medio de cédula, que
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que, dentro del tér-
mino de quince días, apodere, Letrado
o Procurador que le represente en estas
actuaciones, o designe domicilio en Ma-
drid donde oír las notificaciones, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
se le tendrá por desistido del presente
recurso contencioso y se declarará firme
el acuerdo recurrido.

(G. C—4.310)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Víctor León More-
no se ha interpuesto recurso contencio-
so con la Administración, sobre revoca-
ción de acuerdo del" Ayuntamiento de
Madrid de 18 de marzo de 1943, por el
que se deniega licencia de apertura para
instalar una carbonería en la finca sita
en el número 46 de la calle de San Rai-
mundo. (Secretaría del señor Busta-
mante, 16 de 1943-)

Lo que, en cumplimiento de lo man-
dado y para que sirva de notificación y
requerimiento al expresado recurrente,
se hace público a los indicados efectos.

Madrid, treinta de noviembre áa
mil novecientos cuarenta y tres.

Madrid, 11 de octubre de Í943.
—El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C—4.420)

El Secretario,
Francisco de P. RivesLo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos. V.' 8.*
Madrid, 10 de noviembre de 1943.

—
El

Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

En el recurso contencioso número 24,
de 1935, que se • tramita en la Secreta-
ría de don Manuel Latorre, interpuesto
por don Gregorio de! Río Aravaca, con
la Administración, sobre revocación de
acuerdo del Excmo. señor Alcalde-Pre-
sidente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de Madrid, que dejó ce-
sante al recurrente en el cargo de obre-
ro de Parques y Jardines de dicho
Ayuntamiento, que venía desempeñan-
do, . se ha dictado con fecha 4 del actual
la siguiente providencia :

El Iu e z ,
Ricardo Alvarez

2-055)
(G. C—4.345)

JUZGADO NUMERO 19En el recurso contencioso que con el
número 48, de 1928, se tramita en la
Secretaría del señor Garrigues, inter-
puesto por don Julián Abellán García,
don Egidio Fariña, don Gerardo Quinte-
ro López, don Luis Díaz Pardeiro, don
Eduardo Urbano Rossi y don César Be-
tancourt Zequeira, con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo de la
Comisión Permanente del Ayuntamiento
de Madrid de 27 de agosto y 26 de sep-
tiembre, que ascendió en categoría a un
oficial, se ha acordado se publique en el
Boletín Oficial de esta provincia el
presente edicto, haciendo saber a los re-
currentes don Julián Abellán García, don
Egidio Fariña, don Gerardo Quintero
López, don Luis Díaz Pardeiro, don
Eduardo Urbano Rossi y don César-Be-
tancourt Zequeira, que se personen y
comparezcan en este recurso dentro del
término de diez días, designando domi-
cilio en que poder oír las notificaciones
que recaigan, bajo* apercibimiento de
que si dejan transcurrir dicho término sin
verificarlo, se les tendrá por desistidos
de la prosecución de este recurso.

edicto
En este Juzgado de primera instan-

cia número diecinueve se tramitan
autos juicio declarativo de menor
cuantía, promovidos por don Jesús
Balado Folgueira, contra don Emilio
Ogazón Gómez, sobre reclamación de
cantidad, en los que se ha dictado la
siguiente

Dada cuenta, en vista del contenido
de la precedente diligencia, requiérase
al recurrente,' por medio de cédula, que
se insertará en el Boletín Oficialde la
provincia, para que, dentro del térmi-
no de treinta días, apodere Letrado o
Procurador que le represente en estas
actuaciones o designe domicilio en Ma-
drid donde oír las notificaciones, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
se le tendrá por desistido del presente
recurso contencioso y se declarará fir-
me el acuerdo recurrido.

Asimismo, en dichas diligencias, y
por providencia de esta fecha, por vir-
tud del fallecimiento del deudor, don
Juan Antonio Pérez Nieto, se ha acor-
dado practicar el requerimiento dicho
a los herederos o causahabientes, o
sus representantes legítimos, en la
forma prescrita en los artículos dos-
cientos sesenta y nueve y doscientos
setenta de la ley de Enjuiciar.

Providencia

Juez interino, señor Pomares.
—

Madrid, treinta de noviembre de mil
novecientos cuarenta y tres.

—En vir-
tud de ia anterior ratificación, se ad-
mite a trámite la demanda que me-
diante el precedente escrito se formu-
la por don Jesús Balado Folgueira,
contra don Emilio Ogazón Gómez, la
que se sustanciará conforme a las re-
glas establecidas para el juicio decla-
rativo de menor cuantía, y se confie-
re traslado de ella a la persona con-
tra quien se promueve, para que en
el término de nueve días comparezca
en los autos, personándose en forma ;
emplazándosele al efecto, en virtud de
ser su domicilio desconocido, por me-
dio de edictos, de los que se fijará un
ejemplar en la tabla de anuncios de
este Juzgado, insertándose otro en el
Boletín 'Oficial de la provincia.

—•
Lo manda y firma su señoría ;doy fe.
J. Pomares.

—
Ante mí, Ramiro Ló-

pez. (Rubricados.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1943.
—El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
Y con el fin de que, sirva de notifi-

cación y requerimiento a dichos he-
rederos o causahabientes, o sus repre-
sentantes legítimos, se expide el pre-
sente.

(G. C—4.419)
Lo que, cumpliendo lo mandado, y pa-

ra que sirva de notificación y requeri-
miento a los expresados recurrentes, se
hace público a los indicados efectos. PROVIDENCIAS JUDICIALES \u25a0Dado en Madrid, a veintinueve de

noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres.

Madrid, 8 de noviembre de 1943.
—

El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

JUZGADOS DE PRIMERA1
El Secretario judicial,

Nicolás Cortés
Francisco de P. Serra

(G. C—4.313)
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 15En el recurso contencioso administra-
tivo que con el número 20, de 1935, se
tramita en la Secretaría de don Manuel
Latorre, interpuesto por don Eugenio
Bernardo Blasco, con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del excelen-
tísimo señor AlcaldePresidente de la
Comisión Gestora dé 12 de noviembre
de 1934, por el que se deja cesante al re-
currente en el cargo que venía desempe-
ñando en dicho Ayuntamiento, se ha dic-
tado con fecha 4 del actual la siguiente
providencia :

(A.—2.054)
EDICTO

Don Francisco de Paula Seria y Mar-
tínez, Juez de primera instancia nú-

JUZGADO NUMERO 9
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia y sirva de
emplazamiento en forma a" don Emi-
lio Ogazón Gómez, expido el presen-
te en Madrid, a treinta de noviembre
de mil novecientos cuarenta y tres.

mero quince, de Madrid, CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Hago saber :Que en este Juzgado
y-Secretaria de don Nico'ás Cortés
García, se siguen diligencias de re-
querimiento a instancia del Banco Hi-
potecario de España, contra don Juan
Antonio Pérez Nieto, sobre requeri-
miento al pago por el importe de se-
mestres vencidos v no satisfechos en
préstamo hipotecario, en cuyas dili-
gencias aparece dictada la siguiente

En autos que en el Juzgado de pri-
mera instancia número nueve sigue
don Adolfo de la Rosa' Ramírez, con-
tra doña Paulina Balbuena Ferreras,
sobre ejecución, en cuanto a los efec-
tos civiles,^ de una sentencia de di-
vorcio, y a escrito de la representa-
ción del demandante en súplica de
que se anule todo lo actuado a partir
de la providencia de veinte de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
uno y, en su lugar, se acuerde sus-
tanciar, por los trámites de ejecución
de sentencia, .la aprobación de las
operaciones de liquidación de la so-

El Secretario,
Ramiro ¡LópezDada cuenta del contenido de la pre-

cedente diligencia, requiérase al recu-
rrente por medio de cédula, que se in-
sertará en el BolItín Oficial de esta
provincia, para que, dentro del término
de treinta días, apodere Letrado o Pro-
curador que le represente en estas ac-
tuaciones, o designe domicilio en Ma-
drid donde oír las notificaciones, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

J. Pomares
(A.—2.053)

Providencia
Juez, señor Serra.

—
Juzgado de pri-

mera instancia número quince, de Ma-
drid.

—
Diez de febrero de mi' nove-
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